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La Iglesia Católica es una institución curiosa. Al contrario de las otras, no busca atraer a los mejores, a los santos, sino a los pecadores. Y les ofrece apoyo, tolerancia y, sobre todo, la misericordia divina. Sigue de ese modo el ejemplo de Jesús.

Si no pide certificado de santidad a sus fieles, la Iglesia Católica exige virtudes heroicas a sus obispos, sacerdotes y religiosos. Entre ellas la castidad, que ni Jesús la exigió a sus apóstoles; prueba de eso es la curación de la suegra de Pedro (Marcos 1,30). Quien tuvo suegra, tuvo mujer.

Jesús abrazó, como Pablo, el celibato, ponderándolo como algo que no tiene valor en sí, sino en cuanto entrega radical a la misión, por causa del reino de Dios (Mateo 19,1-12). En los primeros siglos de la era cristiana vocación sacerdotal y celibato no coincidían. Los presbíteros se casaban, aunque la comunidad, al elegir obispos, prefiriese a quienes estaban libres de vínculos familiares, como hace todavía hoy la Iglesia Ortodoxa.

Decir que la Iglesia Católica adoptó el celibato sacerdotal obligatorio para que sus bienes no se dispersaran en manos de herederos es ignorar la hegemonía que, a partir del siglo 8º, pasó a ejercer el monaquismo sobre ella, encuadrando a los clérigos en las reglas de los monjes. Si el argumento del apego a la propiedad tuviese fundamento, las iglesias cristianas no católicas ya se habrían terminado, e incluso las instituciones religiosas no cristianas.

Los casos de pedofilia en la Iglesia Católica  son la punta del iceberg de una institución que comete el equívoco de congelar el debate sobre la obligatoriedad del celibato y la castidad. Ningún ser vivo está libre de la pulsión sexual, incluyendo Jesús. Clandestinizar la cuestión, como si todos los candidatos al sacerdocio fueran ángeles, es dejar correr oculta una energía que, si no es bien canalizada, acaba reventando a través de víctimas inocentes del más hediondo crimen sexual. Pero más grave que el crimen en sí es el encubrirlo, dejando suelto a quien debiera estar bajo tratamiento.

En su ansia por captar vocaciones sacerdotales, no siempre los seminarios seleccionan a los candidatos con justos criterios. A veces ni los somete a tests sicológicos. Ahora bien, si el tránsito nos lo exige, debido a la responsabilidad de conducir un vehículo por las calles, ¿qué decir de hombres y mujeres que, revestidos de supuesta sacralidad, verán a los fieles abrirles de par en par sus corazones y mentes?

Seminaristas y presbíteros son, como todos los seres humanos, hétero u homosexuales. ¿Cómo esperar que asuman el celibato como don de Dios si no encuentran en sus comunidades espacio de libertad para conversar, sin sentimiento de culpa ni escrúpulos, sobre la masturbación, la atracción, el desarrollo afectivo o los desvíos sexuales?  ¿Qué hay de pedagógico en considerar el matrimonio un estado de pecado consentido, como decía san Agustín, o en exaltar como ejemplar el hecho de que san Luis Gonzaga no se atrevía a mirar ni a su propia madre?  No creo que el santo jesuita fuese tan enfermo...

El sexo es como la política: cuanto menos se habla de ella, más problemas trae. La Iglesia Católica está en la obligación de castigar severamente los casos comprobados de pedofilia, sin intentar jugar sucio bajo la mesa. Pero si quiere evitarlos, debe reabrir el debate sobre el celibato obligatorio, la reinserción ministerial de los sacerdotes casados y el sacerdocio de las mujeres.

Cuidar más la formación de los futuros presbíteros es educarlos en preferir la oración a la violación, los libros de teología a las novelas de la televisión, la opción por los pobres al status clerical como trampolín hacia el poder.

La aversión al sexo y a la sexualidad es una anomalía grave. Jesús no repudió su propio cuerpo; al contrario, se dejó tocar por las mujeres (Lucas 7, 36-50; 8,45) y, movido por la mística que lo unía al padre, supo trascender su propia sexualidad. Y nos enseñó que el cuerpo, templo del Espíritu Santo, es sagrado e inviolable. Pero si no está impregnado del espíritu de Amor es capaz de aberraciones.

